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lNSTITUTO ELECTOIUL
DEL  ESTADO  DE  GUANAJUATO

Consejo   General   del   lnstituto
Electoral       del       Estado       de
Guanajuato

Acta 23

En  la  ciudad  de Guanajuato,  capital  del  estado del  mismo  nombre,  de  los
Estados  Unidos  Mexicanos,  a  las  quince  horas  con  seis  minutos  de  este
jueves dieciocho de marzo del año dos mil veintiuno, se reunieron para llevar
a  cabo  la sesión  extraordinaria de este Consejo General,  a través de la
plataforma   de   videoconferencias   Webex,   las   siguientes   ciudadanas   y
ciudadanos

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
María Concepción Esther
Aboites Sámano
Nora Maricela García Huitrón
Luis Gabriel  Mota
lndira Ramírez Rodríguez
Emmanuel Jaime Barrientos
Carlos Torres Ramírez
José Belmonte Jaramillo
Miriam Aideé Almanza Bernal
José Manuel Delgado Reyes
José Luis Piedras Flores
Martin  Ernesto Valtierra Alba
Jesús Fidel Campa Miranda
Cristopher Saucedo Valdivia
Jorge Luis Martínez Nava
Jesús Paz Gómez

consejero presidente
consejera electoral
consejera electoral
consejero electoral
consejera electoral

consejera electoral
consejero electoral
secretaria ejecutiva
representante propietario PAN
representante prQpietarjo PRl
representante propietario PRD
presentante suplente PVEM
representante suplente PT
representante propietario MORENA
representante propietario NAG
representante suplente PES
representante propietario RSP
representante propietario MC
representante propietario FM

La  secretaria ejecutiva  refiere:  "Señor presidente,  toda vez que  participan
en esta sesión a distancia las consejeras y los consejeros electorales,  así
como  las  representaciones  de  pariidos  políticos,  hago  constar que  existe
cuórum  legal  para su  realización" .------------------------------ 11--1-1 -----------------

El   consejero   presidente   expresa:   "Muchas   gracias   señora   secretaria,
ejecutiva continúe con el desahogo del orden del día" .---------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Si  me permiten,  previo a continuar con
el   siguiente   punto   del   orden   del   día,   compartiré   las   consideraciones
generales   siguientes   para   llevar  a   cabo   esta   sesión   de   modalidad   a
distancia.  Los  micrófonos  deberán  estar  desactivados  mediante  el  botón
disponible  en  la  herramienta  que  se  utiliza  para  desarrollar  esta  sesión.
Podrán activar el  micrófono una vez que se les conceda el  uso de la voz y
desactivarlo  inmediatamente al  concluir su  intervención.  El  organizador de
esta sesión podrá activar o desactivar los micrófonos de resultar necesario.
Durante el desarrollo de esta sesión deberán mantener activa su cámara de
video.  Se  deberá  solicitar  el  uso  de  la  palabra  a  través  del  módulo  de
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participantes  disponible  en  la  herramienta  que  estamos  empleando.  Para
los puntos que ameritan votación se solicitará el sentido del voto para cada
consejera    y    consejero    electoral.    Finalmente,    de    presentarse    algún
inconveniente técnico, podrán comunicarse con el personal de apoyo, cuyos
datos de contacto se compariieron previo al inicio de esta sesión" .-----------

En  desahogo  del  punto  dos  del  orden  del  día,   relativo  a  la  lectura  y
aprobación, en su caso, del orden del día,  la secretaria ejecutiva procede a
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos:  1 ------------

1.         Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal;  ------- | ------- | ---------

2.        Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; --| ------- | ----------- |

3.        Informe de la secretaría sobre la correspondencia recibida; -------------

4.        Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
recaído  a  la  consulta  formulada  por  Jesús  Fidel  Campa  Miranda,
representante   propietario   del   Pariido   Encuentro   Solidario   ante   el
Consejo  General  del  lnstituto  Electoral  del  Estado  de  Guanajuato,
relativa  a  las  representaciones de  pariidos  políticos  ante el  Consejo
General y los consejos distritales y municipales electorales del referido
lnstituto;

5.        Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
recaído  a  la  consulta  presentada  por  la  ciudadana  Magaly  Liliana
Segoviano Alonso, sobre su posible postulación como candidata a una
d i putación  loca l ;  ---------------------------- 1 --------------- 1--1-11 ----- 1-1 -----------

6.        Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
mediante  el  cual  se  tiene  al  Pariido  de  la  Revolución  Democrática
comunicando  los  municipios y distritos electorales de  los  bloques de
alto,  medio y bajo porcentaje de votación en que postulará mujeres y
hombres en el  proceso electoral local ordinario 202012021 ;  1 ------------

7.        Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
mediante  el   cual   se  tiene  al   Partido  del  Trabajo  comunicando  la
modificación  de  municipios  en  que  postulará  mujeres  en  el  proceso
electoral local ordinario 2020-2021

8.        Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del   proyecto  de  acuerdo
mediante   el   cual   se   determina   que   las   personas   aspirantes   a
candidaturas indepLendientes para la diputación  propietaria y suplente
del distrito electoral  local  lx con cabecera en San  Miguel de Allende,
correspondientes a  la  asociación  civil  PRIMERA GOTA  DEL  ROCÍO
DE LA MAÑANA, obtuvieron el apoyo de la ciudadanía previsto por la
ley;---------------------------------------------------------------------------------------

9.        Clausura de la sesión.

El  consejero  presjdente  refjere:  "Señoras  y  señores  integrantes  de  este
Consejo General, está a su consideración el orden del día. Si alguien desea
intervenir   sea   tan    amable   de   manifestarlo   mediante    la    herramienta



tecnológica,   o  bien,   levantando  su  mano,   ¿alguien  desea  tener  alguna
intervención en este punto?"

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente'' ,------------ 1 -----------

Acto seguido, se somete a votación el orden del día y se hace constar que
es aprobado por unanimidad de votos.

El  consejero  presidente  expresa:  "Señora  secretaria,  sea  tan  amable  de
continuar con el desahogo del siguiente punto".  1 ------------ 1 ------ 1 ------ 1 --------

La secretaria ejecutiva procede con el desahogo del  punto tres del orden
del día y señala: "Con todo gusto, señor presidente, corresponde al informe
de  la  correspondencia  recibida,  y  hay documentación  de  la  cual  debo  dar
cuenta a este Consejo General"

"Doy   cuenta   con   el   escrito   signado   por  Juan   Elías   Chávez  y   demás

integrantes   del    Comité    Directivo    Estatal    del    Pariido    Nueva   Alianza
Guanajuato  mediante  el  cual  se  designa  representante  suplente  ante  el
Consejo  Municipal  Electoral de San  Felipe" .-------- 1 ---------------- 1 ------------- 11

"Doy  cuenta  que  el  escrito  signado  por  Rodolfo  Solís  Parga  comisionado

político   Nacional   del   Pariido  del  Trabajo  en  el   Estado  de  Guanajuato,
mediante   el   cual   designa   representante   propietario   ante   el   Consejo
Municipal  Electoral  de  San  Miguel  de  AIlende.  Estos  documentos  fueron
recibidos el  dieciséis de marzo del dos mil veintiuno y mediante los cuales
se  designan  representantes  ante  los  diversos  consejos  señalados  en  la
cuenta"

El consejero presidente refiere: "Vistas las cuentas que antecede el Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  tener  por  hechas  las
comunicaciones que en  las mismas se  refieren e incorporar los escritos al
expediente  respectivo,  toda  vez  que  la  Secretaría  Ejecutiva  a  través  de
Coordinación de Prerrogativas y Partidos  Políticos de este instituto,  realizó
las comunicaciones respectivas a los consejos referidos en la cuenta". 1 ----

La     secretaria     ejecutjva     manifiesta:      "Doy     cuenta     con     el     oficio
lNE/DEOE/0476/2021   signado  por  el  Director  Ejecutivo  de  Organización
Electoral  del  lnstituto  Nacional  Electoral,  mediante el  cual  se da  respuesta
a  la  consulta  formulada  por  el  lnstituto  Electoral  del  Estado  de  México,
relacionada  con  la  posibilidad  de  utilizar el  djseño  de  "boleta  únjca"  en  los
términos del ariículo 289 del Código Electoral del Estado de México" .-------

"Doy cuenta con el oficio  lNE/DECEyEC/04-43/2021  signado por el  Director

Ejecutivo   de   Capacitación    Electoral   y   Educación   Cívica   del    lnstituto
Nacional Electoral, mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada
por   el    lnstituto    Electoral    y    de    Pariicipación    Ciudadana    de   Jalisco,
relacionada con  la posibilidad de que se otorgue al  mencionado organismo
público   local   electoral   una   prórroga   similar   a   la   concedida   al   lnstituto
Electoral  y  de  Particípación  Ciudadana  del  Estado  de  Durango  para  los
materiales lnformación para la y el funcionario de casilla elecciones locales,
lnformación  para la y el funcionario de casilla especial elecciones locales y
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los materiales (documentación) a utilizar durante las prácticas y simulacros
del día de la jornada electoral"

El consejero presidente refiere:  "Vista la cuenta que antecede,  el Consejo
General,   por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  tener  por  hechas  las
comunicaciones  que  en  la  misma  se  refieren  e  incorporar  oficios  y  sus
anexos   al   expediente   respectivo,   en   virtud   de   que   mediante   correo
electrónico  se  hicieron  del  conocimiento  de  las  y  los  integrantes  de  este
Consejo General"

La secretaria ejecutiva expresa: "Doy cuenta del escrito signado por Manuel
Arrellano   Casares,    mediante   el   cual    manifiesta   que   renuncia   como
precandidato  al   Partido   'Encuentro  Solidario'  a  presidente  municipal  de
Si lao de la Victoria" .-------.-------- 1 -------------------- 1 -------------------- 1 ------ 1 --------

"Doy cuenta de los escritos signados por Héctor Jovani Fernández Ángeles,

Liliana   Concepción   Morales   Rodríguez,   J.   Remedios   Ramírez   Félix   y
Alondra    lsolda    Rico   Amador,    mediante    los    cuales    renuncian    como
precandidatos   del   partido   político   Morena   al   Ayuntamiento   de   Dolores
Hidalgo  C.l.N.   Estos  documentos  fueron  recibidos  los  días  diecisiete  de
marzo  de  dos  mil  veintiuno y  mediante  los  cuales  comunican  su  renuncia
como precandidatos de los institutos políticos mencionados en cada caso".

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la  cuenta que antecede,  el  Consejo
General,   por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  por  tener  hechas  las
comunicaciones que en tas mismas se refieren e incorporar los documentos
al expediente respectivo, en virtud de que por correo electrónico se hicieron
del conocimiento de quienes integramos este Consejo General" .---- 1 ---------

"De  igual  manera  se  ordena  comunicar  a  los  partidos  políticos  Pariido

Encuentro  Solidario  y  Morena  los  documentos  que  se  han  referido  en  la
cuenta".----------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Es toda la cuenta Presidente." ------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias,  señora  secretaria,  por
favor continúe con el sigujente punto".1 ---------------------- 1-11 ------------------- 1-1

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto cuatro del orden
del día y manifiesta: "El siguiente punto corresponde a la consulta formulada
por  Jesús   Fidel   Campa   Miranda   rep.resentante   propietario   del   Partido
Encuentro   Solidario   ante  el   Consejo  General   del   lnstituto   Electoral   del
Estado de Guanajuato,  relativa a las representaciones de partidos políticos
ante el Consejo General y los consejos distritales y municipales electorales
del  referido instituto y debido a que fue remitido con la convocatoria solicito
atentamente se  me exima de su  lectura;  asimismo con  el  objeto  de evitar
este trámite para  los puntos del cinco al  ocho del  orden del día,  solicito se
me exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a que se refieren dichos
puntos por haber sido enviados también con  la convocatoria''.  1-1 ---------- 1-1-

El  consejero  presidente  refiere:  "Consejeros  y  consejeras  ponemos  a  su
consjderación la petición que hace la señora secretaria en el sentido de que
se le exima de la lectura de los documentos a los que se refieren los puntos



5

del  cuatro  al  ocho,  inclusive  del  orden  del  día;  esto  por  los  motivos  que
expone,   se   puede   decir   que   toda   documentación   se   adjuntó   a   la
convocatoria, si aprueban esta petición les pido me lo manifiesten" .----- 1 ----

Acto seguido,  se somete a votación  la  petición de la secretaria ejecutiva y
fue aprobada por unanimidad de votos.

El  consejero  presidente refiere:  "Estamos en el  punto cuatro del orden  del
día  que  se  refiere  a  la  consulta  formulada  por el  ciudadano  Fidel  Campa
Miranda representante propietario del Partido Encuentro Soljdario ante este
consejo  relativa  a  las  representaciones  de  partidos  políticos,   me  voy  a
permitir  dar  una  breve  explicación  sobre  el  contenido  del  proyecto  para
quienes que  nos siguen  a través  redes sociales sepan  de qué se trata el
asunto que estamos abordando"

"Bjen,  el  cuatro de marzo de este año se recibió el escrito signado  por   el

ciudadano   Jesús   Fidel   Campa   Miranda,   representante   propietario   del
Partido  Encuentro  Solidario  ante  este  Consejo  General,  mediante  el  cual
consulta este Consejo General lo siguiente, primero pregunta si una persona
que  obtenga  el  registro  de su  candidatura  para  contender   en  el  proceso
electoral     local     ordinario     2020-2021      puede     ser     designada     como
representante de un partido político ante el Consejo General o los consejos
distritales y municipales. La segunda pregunta es si una persona que ocupe
un  cargo  público  puede  ser designada  como  representante  de  un  pariido
político  ante  el  Consejo  General  o  los  consejos  distritales  y  municipales
electorales.  Y finalmente la tercera pregunta es si  una  persona que ocupa
un  cargo  público  puede  ser designada  como  representante  de  un  pariido
político  ante  el  lnstituto  Nacional  Electoral.  Al  respecto  en  el    proyecto  de
acuerdo  se  señala  que  lo  concerniente  a  si  una  persona  que  obtenga  el
registro  de  su  candidatura  para  contender  en  el  proceso  electoral  local
ordinario 2020-2021  puede ser designada como representante de un partido
político  ante  este  Consejo General o los consejos distritales y municipales
electorales,   se   señala   que   la   Ley   de   lnstituciones   y   Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato no contiene alguna disposición en
que se establezca algún impedimento o restricción   para la designación de
representantes de los partidos políticos ante los referidos órganos en caso
de que dichos representantes contiendan como candidatos o candidatas en
el proceso en el electoral  local'' .---------- | ---- | ---- | -------------------------------------

"En  cuanto  a  que  si  una  persona  que  ocupa  un  cargo  público  puede  ser

designada   como   representante  de   un   partido   político   ante  el   Consejo
General o los consejos distritales y municipales,  en el  proyecto se precisa
en  el  artículo  32  de  la  ley  electoral  local  establece  los  casos  en  que  se
actualiza    un  impedimento  para  que  los  servidores  y  servidoras  públicos
actúen como representantes de partidos políticos ante los órganos de este
instituto,   por   lo   que   solo   las   servidoras   y   servjdores   públicos   que   se
encuentren en alguno de los supuestos  que el mismo contempla, me refiero
a  este  ariículo  32,  estarán  impedidos  o  impedidas  para  representar a  los
partidos   políticos   nacionales  y   local   ante  este   Consejo   General   y   los
consejos distritales y municipales.  Finalmente,  en términos de 1o dispuesto
en los artículos 78 y 92 de la ley electoral local se señala que este Consejo
General  no es competente  para  pronunciarse  respecto de  la  última de las
preguntas en el sentido de si una persona que ocupa un cargo público puede
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representar a un partido político ante el  lnstituto Nacional Electoral, eso por
exceder el ámbito de competencia de esta autoridad y este es el  proyecto
que estamos analizando ahora.  Está a la consideración de todos y todas si
alguien  desea  intervenir le suplico que lo  manifieste,  ¿alguien  desea tener
alguna   intervención?,    ¿registra   señora   secretaria   alguna   solicitud   de
intervención?"

La secretaria ejecutjva manifiesta:  "Ninguna presidente" .--- 1 ------ 1 ------ 1-1 ----

El consejero presidente refiere:  "Gracias señora secretaria sea tan amable
de someter este proyecto a votación"

Acto  seguido,  se  somete  a  votación  el  proyecto  de  acuerdo  y  se  hace
constar que fue aprobado por unanimidad de votos a las quince horas con
veintiún  minutos.

El   consejero   presidente   refiere:   "Muchas  gracias  señora   secretaria,   le
suplico continuar con el siguiente punto del orden del día" .---------- 1 -----------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto cinco del orden
del  día  y  manifiesta:  "El  siguiente  punto  corresponde  a  la  presentación  y
aprobación  en  su  caso  del  proyecto  de  acuerdo  recaído  a  la  consulta
presentada  por  la  ciudadana  Magaly  Liliana  Segoviano  Alonso  sobre  su
posible postulación como candidata a una diputación local'' .----------- 1---1 ----

El consejero presidente refiere: "Gracias señora secretaria, permítanme dar
también una breve explicación sobre el contenido de este proyecto. Bien,  el
cinco  y  nueve  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno  recibieron  escritos  signados
por    la  ciudadana  Magaly  Liliana  Segoviano  Alonso,  mediante  los  cuales
realiza consultas que versan sobre si este instituto aprobará el  registro de
su  candidatura  a  una diputación  local  en  el  proceso electoral  en  curso,  en
relación  con  el   presupuesto  para  el  ejercicio  de  los  derechos  políticos
electorales consistente en  el  modo  honesto de vivir y el  Registro  Nacional
de   Personas  Sancionadas     en   Materia  de  Violencia   política  contra   las
Mujeres  en  Razón  de  Género.  Al  respecto   en  el  proyecto de  acuerdo  se
señala que  este lnstituto no aplicará de manera supletoria los lineamientos
para   la   integración,   funcionamjento,   actualización   y   conservación   del
Registro   Nacional   de   Personas   Sancionadas   en   Materia   de   Violencia
Política  contra  las  Mujeres,  si  no  que  el  artículo  180  del  Reglamento  de
Quejas   y   Denuncias   de   este   instituto   establece   que   se   aplicarán   las
disposiciones  contenidas  en   los   lineamientos   referidos  y  que  en  dicho
reglamento   se   contienen   disposiciones   relativas   a   la   designación   de
personas  responsables de la actualización del  registro y su consulta.  Esto
porque   la   ciudadana   Magaly   Liliana   Segoviano  Alonso   preguntó   si   se
apljcarían de manera supletoria dichos lineamientos'' .----------------------------

"Por otra parte, en el proyecto de acuerdo se indica que respecto al tiempo

durante  el  cual  se  considera  perdido  el  requisito  consistente  en  el  modo
honesto  de vivir,  deberá  analizarse cada  caso concreto  atendiendo  a  sus
particularidades y sobre todo los efectos de la resolución en que se hayan
determinado      las      responsabilidades      e      impuesto      las      sanciones
correspondientes,  a  fin  de  analizar  si  se  colma  el  requisito  previsto  en  el
artículo 22 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato para  el
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ejercicio de los derechos políticos-electorales. Finalmente en el proyecto  de
acuerdo se señala en lo concerniente al registro de la candidatura a la cual
se  llegar en  su  caso  a  postular a  la  ciudadana  Magaly  Liliana  Segoviano
Alonso estará  condicionado al  cumplimiento de  los  requisitos establecidos
en  la  Constitución  Política  para  el  Estado  de  Guanajuato,  la  ley  electoral
local,  los ljneamientos para registro de candidaturas en el proceso electoral
local   ordinario   2020-2021   y   demás   normatividad   aplicable;   lo   cual   se
analizará  por este Consejo  General  en  términos  del  ariículo  191  de  la  ley
electoral   local,   después   de   que   concluya   el   respectivo   plazo   de   la
presentación de solicitudes de   registro   de candidaturas y con  base en  la
documentación que se presente en su caso por el partido político que realiza
la  postulación;  de  eso  se  trata  a  grosso  modo  el  asunto  que  estamos
analizando en este punto y está a la consideración de todas y  todos por si
alguien   desea  tener  alguna   intervención,   ¿alguien   desea  tener  alguna
intervención en este punto?,  ¿registra señora secretaria alguna solicitud de
intervención?"

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente" .-------- 1 ---------------

Acto seguido, se somete a votación proyecto de acuerdo y se hace constar
que   fue   aprobado   por   unanimidad   de   votos   a   las   quince   horas   con
veinticinco minutos.

El consejero presidente manifiesta: "Muchas gracias, señora secretaria, sea
tan amable de continuar con el desahogo del siguiente punto del orden del
día''.---------------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto seis del orden
del  día  y  manifiesta:  "El  siguiente  punto  corresponde  a  la  presentación  y
aprobación,  en su caso,  del proyecto de acuerdo mediante el cual se tiene
al   Partido  de  la  Revolución   Democrática  comunicando  los  municipios  y
distritos  electorales  de  los  bloques  de  alto,  media  y  bajo  porcentaje  de
votación en que postulará mujeres y hombres en el proceso electoral local
ord i na rio 2020-2021 " .----- 1 -----------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere:  "Gracias señora secretaria,  daré una breve
explicación sobre el contenido de este proyecto.  El nueve de marzo de este
año se recibió el escrito signado por el ciudadano José Belmonte Jaramillo,
representante  propietario  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática  ante
este  Consejo  General,  mediante  el  cual  comunica  las  postulaciones  que
corresponderán   a  mujeres  y   hombres  en   los  bloques  de  municipios  y
distritos de porcentaje alto, media y bajo de votación de ese instituto político.
Al  respecto,  en  el  proyecto    de  acuerdo    se  señala  que  el  Partido  de  la
Revolución   Democrática   comunica   a     este   Consejo   General     que  se
postularán mujeres en los municipios de San Felipe, San José lturbide,  San
Miguel de Allende y Yuriria;  y  hombres en  los  municipios de   Doctor Mora,
Tierra   Blanca   y   Victoria   en   el   bloque   de   votación   alta;   asimismo   se
postularán mujeres en los municipios Abasolo,  León y Romita y hombres en
los municipios Apaseo el  Grande,  Celaya,  Manuel  Doblado y   Pénjamo en
el  bloque  de  votación  media;  y  finalmente,  se  postularán  mujeres  en  los
municipios de Atarjea,  lrapuato y San  Francisco del  Rincón,  y hombres en
los  municipios  Coroneo,   Purísima  del   Rincón  y  Xichú  en  el   bloque  de
pariicipación  baja.  En  lo  concedente  a  los  distritos  electorales   el  instituto
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político  referido  manifiesta  que  se  postularán  mujeres en  los  distritos Xl  y
Xvlll  y  hombre en el  distrito  lv en el  bloque de votación  alta;  asimismo se
postulará mujer en el distrito Vl y hombre Xll en el bloque de votación media;
y finalmente se postulará mujer en el distrito V y hombres en  los distritos 111
y Xxl en el bloque de votación baja; asimismo en el proyecto de acuerdo se
indica  que  se  considera  procedente  la  propuesta  de  bloques  con  que  el
Partido de la  Revolución  Democrática contenderá de  manera  individual en
veinte  municipios   pues cumple con  la conformación  de dichos bloques de
manera  proporcional,  puesto  que  postula  siete  candidaturas  en  el  bloque
alto  de  las  cuales  cuatro  son  mujeres y tres  son  hombres,  postulará  más
mujeres  que  hombres;  siete  en  el  bloque  medio  de  las  cuales  tres  son
mujeres y cuatro hombres;  y seis en el  bloque bajo de las cuales tres son
mujeres y tres son hombres. Por otra parte, en lo procedente a la propuesta
de  bloques  con  que  el  pariido  mencionado  contenderá  en  lo  individual  en
ocho   distritos   electorales,    el   documento    presentado   cumple   con    la
conformación de dichos bloques de manera proporcional puesto que postula
tres candidaturas en el bloque alto, de las cuales dos son mujeres y uno es
hombre;  dos  en  el  bloque  medio  de  las  cuales  una  es  mujer  y  uno  es
hombre;  y  tres  en  el  bloque  bajo  de  las  cuales  una  es  mujer  y  dos  son
hombres.   De  acuerdo  con  lo  anterior  se  señala  en  el  proyecto  que  la
propuesta presentada por el Partido de la Revolución Democrática  cumple
con lo establecido en los numerales 5,7,10 y 13 de los Lineamientos para el
cumplimiento de principio de paridad de género en la postulación y registro
de   candidaturas,   así   como   la   integración   del   Congreso   del   Estado   y
ayuntamientos  proceso electoral 2020-2021 ;   así como lo determinaron los
artículos 185 Cuater y 185 Quinquies de la Ley Electoral Local, toda vez que
tratándose de  las candidaturas  para  ayuntamientos en  la  postulación total
de las   mismas,  se cumple con el principio de paridad de género al postular
diez  mujeres y  cuatro  hombres en  los veinte  municipios  que  contienen  su
propuesta, Asimismo, postulará más mujeres que hombres en el bloque alto
de porcentaje de votación, de igual manera respecto a las candidaturas para
las  diputaciones  locales  en  la  postulación  total  de  las  mismas,  según  el
principio de paridad de género, al postular cuatro mujeres y cuatro hombres
en  los  ocho  distritos  electorales  que  conforma  en  su  propuesta;  de  igual
manera el instituto político postulará más mujeres que hombres en el bloque
alto de porcentaje de votación. De esto se trata el proyecto del que estamos
analizando en este punto, si alguien desea intervenir en este punto le suplico
que  me  lo  manifieste,   ¿registra  alguna  solicitud  de  intervención  señora
secretaria?".-----1----1---------------------------------------------------------------------1-

La secretaria ejecutjva  refiere:  "Ninguna presidente'' .-------- 1 ------- 1 ----- 1--1---

El consejero presidente señala: "Muchas gracias señora secretaria proceda
entonces por favor a recabar la votación correspondiente'' .----------- 1---1 -----

La  secretaria  ejecutiva  somete  a votación  el  proyecto de  acuerdo y  hace
constar que fue aprobado por unanimidad de votos a las quince horas con
trei nta m i n utos .----------------------------------------------------------------- 1 -------------

El   consejero   presidente  señala:   "Muchas  gracias,   señora   secretaria   le
suplico por favor continúe con el siguiente punto del orden del día" .----------
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La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto siete del orden
del  día  y  manifiesta:  "El  siguiente  punto  corresponde  a  la  presentación  o
aprobación,  en su caso,  del proyecto de acuerdo mediante el cual se tiene
al  Partido  del  Trabajo  comunicando  la  modificación  de  municipios  en  que
postulará mujeres en el proceso electoral local ordinario 2020-2021".

El    consejero    presidente    refiere:    "Muchas   gracias   señora   secretaria,
permítame  por  favor  dar  una   breve  explicación  sobre  el   proyecto  que
estamos analizando en este punto del orden del día. Bien, el ocho de marzo
de dos mil veintiuno se recibió el escrito signado  por el ciudadano  Rodolfo
Solís   Parga,   Comisionado   Político   Nacional   de   la   Comisión   Ejecutiva
Nacional del Partido del Trabajo y representante propietario de ese instituto
político  ante  este  Consejo  General,   mediante  el  cual  comunica  que  se
determinó   realizar  modificaciones  a   la   distribución   de  géneros   para   la
elección de ayuntamientos en los bloques de alto,  medio y bajo porcentaje
de votación de ese instituto político. Al respecto en el proyecto de acuerdo
se señala  que el  Partido del  Trabajo comunica  a este Consejo General  lo
siguiente, que en el bloque alto de porcentaje  de votación postulará mujeres
en  los  municipios  de  Guanajuato,   lrapuato,   Salamanca,   San   Miguel  de
AIlende,  Silao  de  la Victoria,  Salvatierra,  Coroneo y  León;  en  el  bloque de
porcentaje medio de votación postulará mujeres en los municipios de Valle
de Santiago,  Tarimoro,  Moroleón,  Yuriria,  San  Felipe,  Jerécuaro,  Romita y
Coriazar; en el bloque de porcentaje bajo de votación postulará mujeres en
los municipios de San  Francisco del  Rincón,  Jaral del Progreso,  Uriangato,
Tarandacuao,  Pueblo Nuevo,   Huanímaro y  Santa Catarina.  En el proyecto
de   acuerdo   se   indica   que   se   considera   procedente   la   modificación
comunicada por el representante propietario del  Pariido del Trabajo debido
a que en el bloque de alto porcentaje de votación el referido instituto político
postulará  a  ocho  mujeres  en  el   bloque  de  porcentaje  medio  postulará
también  a  ocho  mujeres,  y  en  el  bloque  de  porcentaje  de  votación  bajo
postulará a siete mujeres.  Con ello se da cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo    185    Quinquies,    fraccjón    11,    de    la    Ley    de    lnstituciones    y
Procedimientos  Electorales  para  el  Estado  de  Guanajuato,  así  como  lo
establecido en los ariículos 5,10 y 13 de los Lineamientos para garantizar el
cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro
de   candidaturas,   así   como   la   integración   del   Congreso   del   Estado   y
ayuntamientos en el  proceso electoral local ordinario 2020-2021 " .-------- 1--1

"De  esto  se  trata  el  proyecto  que  estamos  analizando  en  este  punto,  si

alguien desea  intervenir le suplico que lo  manifieste,  ¿alguien desea tener
alguna intervención?,  ¿registra alguna solicitud señora secretaria?" .---------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente".  1-1 ---------------------

Acto  seguido,  se  somete  a  votación  el  proyecto  de  acuerdo  y  se  hace
constar que fue aprobado por unanimidad de votos a las quince horas con
trei nta y tres m i n utos .--------------------------- 1 --------- 1 --------------------------- 1 -----

El  consejero  presidente  manifiesta:   "Gracias  señora  secretaria,  sea  tan
amable de continuar con el desahogo del siguiente punto" ----------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto ocho del orden
del  día  y  manifiesta:  "El  siguiente  punto  corresponde  a  la  presentación  y
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aprobación,   en  su  caso,   del   proyecto  de  acuerdo  mediante  el  cual  se
determina que las personas aspirantes a candidaturas independientes por
la   diputación   propietaria   y   suplente   del   distrito   electoral   local   lx   con
cabecera  en  San  Miguel  de Allende  correspondientes  a  la  asociación  civil
de   Primera   Gota  del   Rocío  de   la   Mañana,   obtuvieron   el   apoyo  de   la
ciudadanía previsto por la ley"

El    consejero    presidente    refiere:    "Mucha    gracias,    señora    secretaria,
permítame  dar  una   muy  breve  explicación  sobre  el  contenido  de  este
proyecto.    En  la  sesión  extraordinaria  del  siete  marzo  de  este  año,  este
Consejo  General  aprobó  el  acuerdo  72,   mediante  el  cual  se  determinó
ordenar el desahogo del  procedimiento relativo a la diligencia que prevé el
ariículo 313 de la  ley electoral  local,  en  relación con  la obtención del apoyo
de  la  ciudadanía  consistente  en  respetar  la  garantía  de  audiencia  de  la
asociación civil  'Primera Gota del  Rocío de la Mañana',  para la revisión de
los apoyos que resultaron con inconsistencias.  El diez de marzo de dos mil
veintiuno  se  llevó  a  cabo  la  diligencia  referida  relativa  a  la  garantía  de
audiencia;  una vez que se  llevo acabo  la diligencia y que se  revisaron  los
apoyos totales recabados el  resultado es el siguiente:  el tres por ciento de
la Lista Nominal del distrito de San Miguel de Allende, distrito lx, es de cinco
mil  novecientos  noventa  y cinco  que  equivale  al  apoyo  mínimo  requerido.
La asociación recabó siete mil cuatrocientos diecisiete apoyos, de los cuales
se determinaron como no válidos ochocientos setenta y siete, y por lo tanto,
Ia cantidad de apoyos considerados como válidos fueron seis mil quinientos
cuarenta,  que rebasa la cantidad mínima de cinco mil novecientos noventa
y  cinco.  Por  lo  tanto,  se  señala  en  el  proyecto  de  las   y  los  aspirantes  a
candidaturas    independientes    para    integrar    la   fórmula    de    diputación
propietaria y suplente por el principio de mayoría relativa del distrito electoral
lx con cabecera en San Miguel de Allende, correspondiente a la asociación
civil Primera   Gota del Rocío de la Mañana, obtuvieron el tres por ciento del
apoyo de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal del distrito de San Miguel
de AIlende,  así como el  uno punto cinco por ciento en  la  lista  nominal en al
menos el cincuenta por ciento de la secciones del distrito.  De esto se trata
el proyecto y está a la consideración de todas y todos por si alguien quisiera
tener   alguna   intervención   ¿alguien   desea   intervenir   en   este   punto?,
¿registra señora secretaria en la plataforma alguna solicitud?'' .----------------

La secretaria ejecutiva manifiesta:  "Ninguna presidente" .------------------------

Acto  seguido,  se  somete  a  votación  el  proyecto  de  acuerdo  y  se  hace
constar que fue aprobado por unanimidad de votos a las quince horas con
trei nta y siete m i n utos .----------------------------------------- 1-1---1-1 -------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:   "Gracias  señora  secretaria,   sea  tan
amable de continuar con el desahogo del siguiente punto" -1 --------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto nueve del orden
del día y manifiesta:  "Es relativo a la clausura de esta sesión." 1---1 ------------

El  consejero  presidente  refiere:  "En  desahogo de este punto,  a  las quince
horas con treinta y siete minutos de este jueves dieciocho de marzo del año
dos  mil  veinte,  declaro  clausurada  esta  sesión  extraordinaria  del  Consejo
General  del  lnstituto  Electoral  del  Estado  de  Guanajuato,  agradeciendo  a
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todas y toda su asistencia a distancia y por supuesto su participación.  Que
tengan excelente tarde,  muchísimas gracias''.  -1-1 -----------------------------------

La presente acta consta en cinco fojas útiles,  por ambos lados,  y una solo
por el  anverso,  la firman  el  consejero  presidente  y  la  secretaria  ejecutiva.

lndira Rodríguez Ramíre,Z
Secretaria Ejecutiva   tí;


